
     
 

  

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Marivel Solís Barrera. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Implementar un mecanismo de coordinación fiscal para incrementar, al tiempo que descentralizar y federalizar, el gasto en la Ciencia, 

la Tecnología y la Innovación, aumentando su impacto en el desarrollo socioeconómico de las entidades federativas y de sus regiones. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0291-2CP2-20 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

I. al VIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL 

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 25; así 

como los artículos 47 Bis y 47 Ter; se deroga la fracción VI del 

artículo 47; y se reforma el primer párrafo del artículo 49, todos 

de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de la 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación en las Entidades 

Federativas. 
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… 

… 

 

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

 

I. al V. … 

 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica 

y desarrollo tecnológico, siempre y cuando las aportaciones 

federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos 

de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en 

dicha materia; 

 

VII. a IX. … 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

Artículo 47. ...  

 

 

I. a V. ...  

 

VI. Se deroga.  
 

 

 

 

 

VII. a IX. ...  

 

... 

 

Artículo 47 Bis. Con cargo a las aportaciones que, del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación en las Entidades Federativas les 

correspondan, las entidades federativas recibirán los recursos 

económicos para el desarrollo de proyectos y actividades de 

investigación científica, desarrollo tecnológico  e innovación, 

de acuerdo con las necesidades y vocaciones de cada entidad 

que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

Artículo 47 Ter. El monto del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 



     
 

  

  

 

 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, 

no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto 

en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 

en las Entidades Federativas se determinará cada año en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, a 

partir de los siguientes elementos: 

 

I. El 50 por ciento del monto total asignado al Fondo se 

distribuirá en partes iguales a cada una de las entidades 

federativas; 

 

II. El 50 por ciento restante se distribuirá tomando en 

consideración los siguientes factores: 

 

a) Número de proyectos de ciencia, tecnología e investigación 

de los integrantes del Sistema Nacional de Investigadores en 

cada una de las entidades federativas, de acuerdo con datos 

publicados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

 

b) Índice de Rezago y Capacidades estatales en materia de 

investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, y  

 

c) Proyectos relacionados con la investigación científica, el 

desarrollo tecnológico y la innovación registrados por los 

Sistema Estatales de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, 

no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, grabarlas ni afectarse en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto 

en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 



     
 

  

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

IAAV 

accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 

expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 

47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 

expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 

47 y 47 Bis, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta 

Ley. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El monto del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en 

las Entidades Federativas determinado en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondiente, será adicional al 

Presupuesto destinado al Ramo 38- Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología, por lo que este último no sufrirá reducción 

presupuestal alguna. De igual manera, los Proyectos financiados 

con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en las Entidades 

Federativas no recibirán recursos del Ramo 38-Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología, ni de los diferentes Fondos establecidos 

en la Ley de Ciencia y Tecnología.  


